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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
16 de  junio del 2021 
PROV-02440-2021 

  
AVISO INCORPORACIÓN DE MUESTRA  

AL INFORME DE ACEPTACIÓN DE LAS MUESTRAS O PRODUCTO PROPUESTO  
(N°3-2021 MEDICAMENTOS) (Segundo llamado) 

 
REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS E IMPLEMENTOS MÉDICOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS MEDIANTE COMPRAS POR REQUERIMIENTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo N°6 del Reglamento mencionado, en cuanto a recurso 
contra el dictamen de aceptación y rechazo de productos, se informa que mediante los oficios CEDINS-
01843-2021 y CEDINS-01845-2021 ambos del 15 de junio del 2021, el Centro de Distribución y Logística 
(Unidad Usuaria), varia el criterio de no aceptación contenido en el oficio PROV-02334-2021 -remitido a los 
interesados el 10 de junio del 2021- específicamente para el siguiente medicamento e interesado y 
precalifica la muestra presentada, según lo fundamenta de seguido: 
 
LETERAGO SOCIEDAD ANÓNIMA: 
 
... “PRIMERO: Que el 10 de junio 2021 se comunicó el dictamen de aceptación/rechazo de muestras, 
correspondiente a la Valoración previa de productos, Listado Nº3- 2021 Medicamentos. 

 
SEGUNDO: Que se presentó recurso de revocatoria por parte de Leterago S.A, quien postuló sus 
productos en el proceso, en contra del informe de aceptación/rechazo de muestras supracitado, cuyos 
alegatos se transcriben de seguido: 
 

“... En el caso de la línea 16 del producto “Pregabalina 300 mg cápsulas”, indica, “Leterago S.A. no 
aporta registro sanitario del medicamento”. 
 

1. MUESTRAS CON DICTAMEN DESFAVORABLE:  No se aceptan los productos que se detallan, 
al incumplir técnica y/o formalmente con lo requerido.   

Línea Código 
SIMA 

Código 
SIFA 

Descripción Oferente Incumplimiento 

16 M - 01153 2001210 Pregabalina 
300 mg 
Cápsula 

Leterago 
Sociedad 
Anónima 

Leterago Sociedad 
Anónima,  “no aporta 
registro sanitario del 
medicamento”. 

 
Quisiera comentar que el mismo fue enviado en reiteradas ocasiones vía correo al Dr. Luis Guillermo, 
como lo muestran los 3 correos adjuntos conteniendo el registro sanitario y un cuarto correo 
solicitando la confirmación de recepción ya que el dr. Se encontraba realizando teletrabajo y fue 
imposible contactarlo vía telefónica.” 
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PETITORIA 

 
Agradezco su valioso apoyo con la revisión del caso ya que, si ese fue nuestro único incumplimiento, me 
gustaría que se reconsidere dicha valoración ya que por nuestra parte cumplimos con el envío del 
documento las veces que fueron necesarias. 
 
TERCERO: El recurso se presentó dentro del plazo establecido en el artículo 6 del Reglamento para la 
Adquisición de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto Nacional de Seguros por “Compras 
por Requerimiento”. 

 

CUARTO: Que la unidad usuaria se refirió a lo alegado por el recurrente, en el informe que consta en 
oficio CEDINS-01831-2021 del 14 de junio 2021, en el cual se señaló: 

 

Se deja constancia que el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento para la Adquisición de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto Nacional de 
Seguros por "Compras por Requerimiento", por lo que de seguido se emite el criterio de esta Unidad 
Usuaria respecto de lo alegado: 

Con relación a lo indicado por el recurrente en la nota presentada sobre la entrega de documentos 
requeridos para la muestra del producto M-01153 Pregabalina 300 mg cápsulas y, que indica que el 
registro sanitario fue enviado en reiteradas ocasiones, se debe aclarar que, el documento no fue 
aportado como parte de la documentación que se recibió de manera física junto con la muestra y, de 
manera posterior vía correo se le indico en varias ocasiones que el documento al que hacían 
referencia no se estaba recibiendo como adjunto en los correos enviados (ver evidencia adjunta); 
así mismo para complementar lo indicado sobre la no recepción del documento se adjunta el detalle 
de llamadas recibidas los días 19 y 20 de mayo en la extensión 8221 la cual se encuentra a cargo del 
doctor Luis Guillermo Rodríguez y que, aún y cuando el funcionario realiza Teletrabajo, dicha 
extensión se encuentra habilitada en su equipo de cómputo, por lo cual se visualiza que no se 
encuentran registros de llamadas pérdidas en los números de teléfono del recurrente. 

Según lo anterior y, tomando en consideración que al cierre del informe final de muestras (20 de 
mayo) no se había recibido el registro sanitario para el producto del ítem 16, se registra el 
incumplimiento documental correspondiente a la muestra presentada por Leterago S.A. 

Así mismo y, dado que el 10 de junio 2021 se recibe la nota en contra del Aviso de aceptación de 
muestras 3-2021 en la cual aportan el documento correspondiente al registro sanitario para la 
muestra del material M-01153          presentada por el recurrente y, considerando que el aporte de la 
documentación complementaria a la muestra es de carácter subsanable, manifestamos que, se 
procedió a revisar nuevamente la información aportada por el recurrente y, específicamente se 
verifica el cumplimiento de los datos relacionados con el registro sanitario de la muestra, 
determinándose que dicho documento complementa el cumplimiento de la muestra del material M-
01153 Pregabalina 300 mg cápsulas. 

 
 



  

 
 

Tel. 506 2287-6000   Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica  Dirección Electrónica:  www.ins-cr.com 
Página 3 de 3 

En razón de lo expuesto, se determina: 
 
Precalificar el siguiente producto, al lograr el interesado acreditar el cumplimiento de las muestras 
presentadas, según lo fijado por la Administración. 
 

Línea Código SIFA Código SIMA Descripción Proveedor Cédula 
jurídica 

16 2001210 M - 01153 Pregabalina 300 mg 
Cápsulas 

Leterago 
Sociedad 
Anónima 

3-101-364297 

 
Demás términos y condiciones, según informe de aceptación contenido en oficio PROV-02334-2021 del 
09 de junio del 2021, notificado a los interesados el 10 de junio del 2021, así como con lo establece el 
Reglamento para la adquisición de medicamentos e implementos médicos del Instituto Nacional de 
Seguros mediante compras por requerimiento”, publicado en el Alcance N°2 del Diario Oficial La Gaceta 
N°4 del jueves 7 de enero del 2021. 
 

Atentamente, 
Departamento de Proveeduría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez, 
Jefe 

 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
CC: Expediente/Aviso Incorporación de muestra 3-2021Medicamentos/PSB/KLG/CLGR 16.06.2021 
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